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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0459-O

Quito, D.M., 27 de agosto de 2020

Asunto: Insistencia al oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2020-1993-O
 
 
Señor Arquitecto
Rafael Antonio Carrasco Quintero
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Cordialmente me dirijo a usted, toda vez que con oficio Nro.
GADDMQ-AZLD-2020-1993-O, del 30 de julio de 2020, la señora Mgs. María Eugenia
Pinos Silva, Administradora Zonal La Delicia, le solicitó lo siguiente: 
  
“ …remito a usted por ser un tema de su competencia el Oficio Nro.
GADDMQ-DC-ACLG-2020-0414-O, del 29 de julio del 2020, suscrito por la Mgs.
Analía Cecilia Ledesma García CONCEJALA METROPOLITANA, en el cual solicitan "
a las autoridades encargadas de la administración de los terminales terrestres de
Quitumbe y Carcelén, emitan un informe de descargo sobre los puntos denunciados" 
 
Sin haberse emitido respuesta alguna hasta la presente fecha, por lo que comedidamente
me permito insistir se de atención del mismo, en virtud de las atribuciones que me
confiere el artículo 88 del COOTAD, en concordancia con lo previsto en el artículo 17 de
la Resolución C 074, de 08 de marzo de 2016. 
  
Agradeceré remitir copia de la contestación a este despacho. 
  
Les reitero mis sentimientos de alta consideración y compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
  
 
  
  
 
Enamórate de Quito, 
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Referencias: 
- GADDMQ-AZLD-2020-1993-O 

Anexos: 
- cooperativa_de_transporte_interprovincial_de_pasajeros_ san_cristÓbal _compressed.pdf
- GADDMQ-DC-ACLG-2020-0414-O.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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